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IEQROO/CG/A-094-16
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, MEDIANTE EL CUAL, SE RESUELVE RESPECTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO PRESENTADA POR EL PARTIDO DEL TRABAJO, EN LA QUE POSTULA AL CIUDADANO ALEJANDRO ALVARADO MURO, PARA CONTENDER COMO CANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2016.
ANTECEDENTES
I. Con fecha veintiocho de marzo del año dos mil dieciséis, el Licenciado Wuilber Alcazar Salas, representante propietario del Partido del Trabajo ante este Instituto, presentó, escrito de solicitud de registro como candidato a Gobernador del Estado de Quintana Roo, del ciudadano Alejandro Alvarado Muro.
II. Con fecha veintiocho de marzo del año dos mil dieciséis, siendo las veinte horas con veintiún minutos, mediante oficio DPP/187/16, la Dirección de Partidos Políticos de este Instituto, notificó las omisiones detectadas en la revisión de los documentos anexos al escrito de solicitud, mismas que consisten en que no presentó, lo siguiente:
· Original de las constancias de residencia y vecindad.
· Formato de solicitud de registro emitido por el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, así como de las y los Aspirantes y Candidatos Independientes del Instituto Nacional Electoral, esto, derivado de lo determinado en el Acuerdo INE/CG1082/2015.
III. Con fecha veintinueve de marzo de dos mil dieciséis, el Licenciado Wuilber Alcazar Salas, representante propietario del Partido del Trabajo ante este Instituto, a fin de dar cumplimiento a la prevención realizada por este órgano electoral referida en el Antecedente que precede, presentó a las trece horas con cinco minutos y a las quince horas con diez minutos, ante la Oficialía de Partes de este Instituto, escritos mediante los cuales remitió a esta autoridad las Constancias originales de residencia y vecindad del ciudadano Alejandro Alvarado Muro y el formato de registro expedido por el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, así como de las y los Aspirantes y Candidatos Independientes del Instituto Nacional Electoral a nombre del referido ciudadano.
En consecuencia y al tenor del antecedente que precede, y

CONSIDERANDO
1. Que de conformidad con lo dispuesto en la fracción II, del artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, son derechos del ciudadano, poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley; el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación.

2. Que el artículo 49, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo (en lo subsecuente Constitución local), en relación con los preceptos 6 y 9 de la Ley Orgánica del Instituto Electoral de Quintana Roo, precisa que las actividades de este Instituto se rigen por los principios rectores de constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad; asimismo dispone, que el Consejo General del Instituto es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, de promover la cultura política y democrática, así como de velar porque los principios rectores de la materia electoral guíen todas las actividades del propio Instituto.
3. Que conforme a la sentencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte Justicia de la Nación en la acción de Inconstitucionalidad 74/2008 se determina la reviviscencia de la fracción I del artículo 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su texto anterior al derivado del Decreto 293, quedando de la siguiente manera: “Para ser Gobernador del Estado se requiere.- I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de la entidad, o con residencia efectiva no menor de diez años inmediatamente anteriores al día de la elección.- II.- Tener 25 años cumplidos al día de la elección, y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos.- III.- No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto religioso.- IV.- No ser militar en servicio activo o ciudadano con mando en los cuerpos de seguridad pública, dentro de los noventa días anteriores a la fecha de la elección.- V.- No ser Secretario de Estado o Jefe de Departamento, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o Procurador General de Justicia de la Nación, en funciones, dentro de los noventa días anteriores a la fecha de la elección.- VI.- No ser Secretario o Subsecretario del despacho, Director de Organismos Descentralizados o Empresas de Participación Estatal, Oficial Mayor, Procurador General de Justicia del Estado, el Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado o Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, a menos que se separe del cargo noventa días antes de la fecha de la elección.- VII.- No estar comprendido en alguna de las prohibiciones establecidas por el Artículo 89 de esta Constitución.- VIII.- No ser Consejero Presidente, Consejero Electoral, Secretario General o Funcionario del Instituto Electoral de Quintana Roo o Magistrado Electoral, a menos que se separe de su cargo tres años antes de la fecha de la elección.”.
4. Que el artículo 12 de la Ley Electoral de Quintana Roo, (En lo subsecuente Ley Electoral local) establece como un derecho del ciudadano del Estado, el ser votado para los cargos de elección popular.

5. Que el artículo 32 de la Ley Electoral local, previenen que además de cumplir con lo dispuesto en la Constitución Local, los ciudadanos que aspiren a ocupar un cargo de elección popular deberán satisfacer como requisitos tanto el estar inscrito en el padrón electoral correspondiente y contar con la credencial para votar respectiva, así como ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido político o coalición que lo postule.

6. Que el artículo 34 de la Ley Electoral local dispone que los ciudadanos que no se encuentren en los supuestos contenidos en el artículo 89 de la Constitución local, y que reúnan los requisitos que establecen los artículos 80 de la misma y 32 de la Ley Electoral local, son elegibles para el cargo de Gobernador del Estado de Quintana Roo.
7. Que acorde a lo establecido en la fracción I del artículo 75 de la Ley Electoral local, es un derecho de los partidos políticos, entre otros, el postular candidatos a las elecciones de Gobernador, Diputados y miembros de los Ayuntamientos.
8. Que en atención a lo señalado en el artículo 5 de la Ley Orgánica del Instituto Electoral de Quintana Roo, son fines del Instituto, contribuir al desarrollo de la vida democrática; contribuir al fortalecimiento del régimen de partidos políticos; garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones de Gobernador, Diputados y miembros de los Ayuntamientos; velar por la autenticidad y efectividad del voto; coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política y democrática de la entidad; así como los demás que señala la Ley.

9. Que la Ley Orgánica del Instituto Electoral de Quintana Roo, en su artículo 14, fracción XXI y XL establece que el Consejo General tendrá entre otras atribuciones el Registrar, cuando resulten procedentes, las candidaturas para Gobernador del Estado; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás que le confieren la Constitución Particular, la Ley Electoral y los demás ordenamientos electorales vigentes en la entidad; por lo tanto, es competente para dictar el presente Acuerdo.
10. Que de conformidad con lo preceptuado en la fracción I del artículo 161 de la referida Ley Electoral local, la recepción de la solicitud del registro para Gobernador, será el veintiocho de marzo del año de la elección ante el Consejo General.
11. Que el artículo 162 de la Ley Electoral local, dispone que la solicitud de registro de candidatura, deberá señalar el partido político o coalición que la postula y los siguientes datos del candidato: apellido paterno, apellido materno y nombre completo; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; ocupación; clave de la credencial para votar; y cargo para el que se postula.
Asimismo, dicho precepto legal señala que la solicitud de registro de candidatos, deberá acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia certificada del acta de nacimiento, copia de la credencial para votar y original de la constancia de residencia y vecindad en su caso, y que dicha solicitud de registro la hará, en el caso de los partidos políticos el funcionario partidista facultado estatutariamente para ello; en el caso de las coaliciones, el representante legal de la misma.
12. Que de conformidad con lo indicado en el artículo 163 de la Ley Electoral local, recibida la solicitud de registro de la candidatura por el órgano electoral que corresponda, se verificará dentro de los dos días siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo 162 del referido ordenamiento legal.
El precepto aludido, enuncia que si de la verificación realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al partido político o coalición correspondiente para que, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, subsane el o los requisitos omitidos o sustituya la candidatura; en el entendido de que de no haber cumplido con los requerimientos señalados en tiempo, o haber presentado fuera del plazo las solicitudes correspondientes, tendrá como efecto el desechamiento de plano de la solicitud y la pérdida del derecho de registro de la candidatura de que se trate.
Igualmente, el dispositivo legal en mención señala que los órganos electorales correspondientes, celebrarán, para el caso de Gobernador el día dos de abril del año de la elección, una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas que procedan, debiendo hacer público los nombres de los candidatos o de la integración de las fórmulas o planillas registradas y de aquellos que no cumplieron con los requisitos.
13. Que a efecto de determinar sobre la procedencia del registro del ciudadano Alejandro Alvarado Muro, presentado por el Partido del Trabajo como candidato a Gobernador del Estado de Quintana Roo, es de aludirse en primer término, que la solicitud respectiva fue presentada en el plazo previsto en la fracción I del artículo 161 de la Ley Electoral local, toda vez que la fecha de recepción asentada en el referido escrito de solicitud, señala las diez horas del día veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, adjuntando la siguiente documentación:
· Solicitud de registro del candidato, mismo que contiene apellido paterno, materno y nombre completo, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia, ocupación, clave de la credencial de elector y cargo para que se postula.

· Escrito de aceptación de la candidatura debidamente signada por el propio ciudadano postulado.

· Copia certificada del acta de nacimiento. 

· Copia simple de la credencial de elector.

· Escrito Bajo protesta de decir verdad que cumple con los requisitos señalados en la legislación electoral.
Es de comentarse que tal y como se alude en los Antecedentes II y III, el Partido del Trabajo, subsanó las omisiones que le fueran notificadas, por lo cual presentó escrito adjuntado los siguientes documentos:
· Formato de registro de candidatos expedido por el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, así como Aspirantes y Candidatos Independientes del Instituto Nacional Electoral.
· Original de las constancias de residencia y vecindad emitidas por el Ayuntamiento de Othón P. Blanco.

Es importante comentar que mediante Acuerdo INE/CG1082/2015, se aprobaron los Lineamientos donde se creó el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, así como Aspirantes y Candidatos Independientes del Instituto Nacional Electoral; sistema informático en el cual los partidos políticos y coaliciones deberán capturar la información de sus candidatos, que tiene entre otros efectos el de fiscalización por parte del Instituto nacional referido; siendo que una vez registrados dicho sistema emite un formato de registro de candidatos, que si bien no constituye un requisito constitucional o legal, sí es un requisito de forma, por lo que debe ser presentado a este órgano comicial al momento de solicitar el registro como candidatos.
Por lo anterior, se tienen por cumplidos todos y cada uno de los requisitos previstos en los artículos 160, 161 y 162 de la Ley Electoral local, en consecuencia es de considerarse que el ciudadano Alejandro Alvarado Muro candidato postulado por el Partido del Trabajo, tiene por cumplidos los requisitos legales que señalan los preceptos citados.
14. Que en referencia a los requisitos de elegibilidad previstos en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, mismos que han quedado debidamente señalados en el Considerando 3 en relación al Considerando 13 del presente Acuerdo, debe decirse, que el ciudadano Alejandro Alvarado Muro tiene por enteramente satisfechos todos y cada uno de dichos requisitos, atendiendo a que tales requerimientos constitucionales, por tratarse de cuestiones de elegibilidad, constituyen una presunción iuris tantum, toda vez que mientras no se acredite lo contrario, este órgano electoral debe pronunciarse respecto a su cumplimiento, en sentido favorable.
Lo anterior se sustenta con la tesis de Jurisprudencia número S3ELJ 17/2001, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, misma que es del tenor literal siguiente: 
“MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA PARA ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE CON EL REQUISITO CONSTITUCIONAL.- El requisito de tener modo honesto de vivir, para los efectos de elegibilidad, constituye una presunción iuris tantum, pues mientras no se demuestre lo contrario se presume su cumplimiento. Por tanto, para desvirtuarla, es al accionante al que corresponde la carga procesal de acreditar que el candidato cuyo registro impugnó, no tiene un modo honesto de vivir ya que quien goza de una presunción a su favor no tiene que probar, en tanto que, quien se pronuncia contra la misma debe acreditar su dicho, con datos objetivos que denoten que el candidato cuestionado carece de las cualidades antes mencionadas.
Tercera Época:
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-332/2000.- Partido de la Revolución Democrática.- 9 de septiembre de 2000.- Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-440/2000.- Partido  Acción Nacional.- 15 de noviembre de 2000.- Unanimidad de seis votos.
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-020/2001.- Daniel Ulloa Valenzuela.- 8 de junio de 2001.- Unanimidad de votos.
Revista Justicia Electoral 2002, suplemento 5, páginas 21-22, Sala Superior, tesis S3ELJ 17/2001.
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 133-134.”.
15. Que en razón de lo expuesto en los Considerandos que preceden, resulta viable que el Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo, determine procedente el registro del ciudadano Alejandro Alvarado Muro como candidato al cargo de Gobernador del Estado de Quintana Roo, postulado por el Partido del Trabajo, a efecto de contender en la jornada electoral ordinaria a celebrarse el cinco de junio de dos mil dieciséis.

Por lo expuesto y fundado se
ACUERDA


PRIMERO. Declarar procedente el registro del ciudadano Alejandro Alvarado Muro como candidato a Gobernador del Estado de Quintana Roo, postulado por el Partido del Trabajo, a efecto de contender en la jornada electoral ordinaria a celebrarse el cinco de junio de dos mil dieciséis.
SEGUNDO. Notificar personalmente el presente Acuerdo al Partido del Trabajo, por conducto de su representante propietario ante el Consejo General de este Instituto. 
TERCERO. Notificar por oficio el presente Acuerdo a los integrantes del Consejo General y de la Junta General de este Instituto, respectivamente.
CUARTO. Instruir a la Dirección de Partidos Políticos, para que en términos del artículo 51, en su fracción VIII de la Ley Orgánica del Instituto Electoral de Quintana Roo, proceda a inscribir en el libro respectivo el presente Acuerdo.
QUINTO. Instruir a la Consejera Presidenta y al Secretario General para que expidan la constancia de registro respectiva.

SEXTO. Notificar el presente Acuerdo, por conducto de la Consejera Presidenta de este Instituto, al Titular de la Unidad Técnica de Vinculación del Instituto Nacional Electoral, para los efectos conducentes.
SÉPTIMO. Publicar el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.
OCTAVO. Publicar y difundir el presente Acuerdo en los estrados y página de internet del Instituto.
NOVENO. Cúmplase.
[bookmark: _GoBack]Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la Consejera Presidenta, las ciudadanas Consejeras y los ciudadanos Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo, en sesión extraordinaria celebrada el día dos de abril del año dos mil dieciséis, en la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo.

	MTRA. MAYRA SAN ROMÁN CARILLO MEDINA
CONSEJERA PRESIDENTA
	LIC. JUAN ENRIQUE SERRANO PERAZA
SECRETARIO GENERAL.
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